
t(DE CASTRO
GESTION ECONOMICA Y FISCALIZACION

DE RENTAS Y PATENTES MUNICIPALES

DECRETO N. i. .,,

Castro, 07 de Noviembre 2022

1.

2.
3.
4.
5.

VISTOS:

CONSIDERANDO:

DEGRETO:

La solicitud de patente de fecha 1gt\4t2o22.
Los artículos 23 ar 34 der D.L. 3063 de 1979, sobre Rentas Municipares.D's' No 48411980, Reglamento para la aplicación detÁrt. áá y siguientes de ta Ley N. 3.063El oficio N" 2BTt21de fecha 02.06.2021, dej tribunar erectoia'i, áLgion de Los LagosY las facultades que me confiere ia Ley rrr"ra.og67aá,' i"y orgánica constitucional deMunicipalídades.

Que el contribuyente que se individualiza ha dado cumplimiento a los requerimientos legales para elotorgamiento de la Patente Municipal, lo cual se encuentra acreditado con la documentaciónpresentada al Departamento de Rentas y patentes ruuniopátás. 
-

1 oroRGAsE la Patente al contribuyente que se individua liza y autorizase su funcionamiento enla Dirección comercialque se índica:

PATENTE : GoMERGIAL
CONTRÍBUYENTE FERMIN BAUTISTA OYARZUN VARGAS.
RUT : 
ROL : 2-6862
ACTIVIDAD ECONOMICA VENTA PASAJES.
DoMlclllo PARTICULAR 
DoMlclllo COMERCIAL sAN MARTTN N'Go7 oF. 7 (TER. MUNrcrpAL) cASTRo.2' La Dirección de Gestión Económica y Fiscalización a través del Departamento de Rentas yPatentes Municipales, procederá a efectuar los- cooros retroactivos de la patente,correspondiente a los periodos en que han ejercido-l" r"tir¡o"o 

"or"üi.ejün consta en tainiciación de actividades de Sll, comüna de Cástro.

3' 
bf."il:T::r:[* 

que respaldan este documento, pasaran a rormar parte integranre det

4' La secretaría Municipal procederá a notificar mediante carta certificada a los domicilios

|*:X|] Bt":;,f: 
personas naturales o juridicas inoriJuri."das, ra ,".órr"ion 

"ontenida 
en er
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